
— al pago a cada demandante de 1 000 euros en concepto de reparación del perjuicio moral.

— La condena de la parte demandada al pago de todas las costas.

Recurso interpuesto el 6 de julio de 2015 — ZZ/BEI

(Asunto F-100/15)

(2015/C 414/51)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: ZZ (representantes: L. Isola y G. Isola, abogados)

Demandada: Banco Europeo de Inversiones

Objeto y descripción del litigio

Anulación, por una parte, del informe de evaluación del demandante correspondiente al año 2013 y, por otra parte, de las 
decisiones consecutivas y conexas del BEI tales como la de no promoverlo al grado D e indemnización del daño moral y 
material supuestamente sufridos.

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la decisión de 8 de diciembre de 2014 del comité de recursos y se le devuelva el expediente una vez fijados 
los criterios a los que deberá atenerse para la adopción de la nueva decisión.

— Que se anulen las directrices definidas por la Dirección de Recursos Humanos en la nota «Directrices para el ejercicio de 
evaluación del personal de 2013», por cuanto disponen que la valoración final debe expresarse mediante una síntesis oral, 
sin haber definido en ningún momento las declaraciones correspondientes.

Con carácter subsidiario:

— Que se anule la totalidad del informe de evaluación de 2013 (en su parte titulada valoración, por no atribuir al 
demandante la nota «rendimiento excepcional» o «rendimiento muy bueno» y no proponerlo para la promoción a la 
función D y, por último, por no contemplar la evolución de su carrera y no fijar sus objetivos para el año 2014).

— Que se anulen todos los actos conexos, consecutivos y previos, entre ellos las promociones publicadas en la nota 
«Performance Evaluation exercise 2013 — List of promotions and awards», distribuida el 31 de marzo de 2014.

— Que se declare que se ha ejercido acoso frente a él.

— Que se declare la responsabilidad de la Unión Europea por incitación al acoso e incumplimiento de las normas relativas 
al «proceso equitativo».

— Que se condene solidariamente a los demandados al pago de una indemnización equitativa por los daños físicos, 
morales y materiales indicados detalladamente en los apartados 112 a 120.
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— Que se condene a los demandados al pago solidario de los intereses de demora y compensatorios y a la compensación 
de la devaluación monetaria respecto de las cantidades reconocidas.

— Que se condene a los demandados en costas.

Recurso interpuesto el 22 de septiembre de 2015 — ZZ/Consejo

(Asunto F-124/15)

(2015/C 414/52)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ (representantes: T. Bontinck y A. Guillerme, abogados)

Demandada: Consejo de la Unión Europea

Objeto y descripción del litigio

Pretensión de anulación de la decisión de denegar la solicitud de jubilación anticipada presentada por el demandante, por 
haber sido adoptada tras la entrada en vigor del nuevo Estatuto, revocando así la decisión favorable anterior, y pretensión de 
indemnización del daño material y moral supuestamente sufridos.

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la decisión impugnada de 12 de noviembre de 2014, y en consecuencia:

— Que se indemnice al demandante por el perjuicio sufrido, evaluado, a reserva de su incremento o disminución en el 
transcurso del procedimiento, en 85 353,96 euros (ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y tres euros y noventa y 
seis céntimos), más los intereses contados desde el momento de la presentación de la reclamación de 12 de febrero 
de 2015, calculados con arreglo al tipo fijado por el Banco Central Europeo para las principales operaciones de 
refinanciación aplicable durante el período correspondiente, incrementado en dos puntos.

— Que se condene en costas al Consejo.

Recurso interpuesto el 25 de septiembre de 2015 — ZZ y otros/Tribunal de Justicia

(Asunto F-126/15)

(2015/C 414/53)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandantes: ZZ y otros (representantes: S. Orlandi y T. Martin, abogados)

Demandada: Tribunal de Justicia de la Unión Europea

Objeto y descripción del litigio

Indemnización de los demandantes por el perjuicio material sufrido debido a la pérdida de sus derechos a pensión 
adquiridos en el sistema nacional tras su transferencia hacia el régimen de pensión de la Unión Europea.
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